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E*te periódico te publica iodos loe 
dias. escrplo loe domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes on la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Alocka, núnc*. 
ro 102, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta* 
blecida en la misma imprenta de Pitat 

francas de porte, sin cuyo rsquisito no 
se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 

77 I 

P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

REAL DEGUSTO. 

T o m a n d o en consideración las razones que 
en l a esposicion que precede me ha manifestado 
m i p r i m e r secretario de estado y de l despacho 
vengo en decretar l o s iguiente . 

A r t * i * 9 L a s órdenes reales de España, en l a 
esfera c i v i l , serán en adelante las que se espre* 
san i continuación, y q u e s on las mismas q u e 

en el día existen* 
L a ins igne o rden de l toisón de oro. 
L a de San J u a n de J e r u s a l e n , s u s lenguas de 

Aragón y de Cast i l l a . « 
L a real y d i s t ingu ida de Car los III. , 
L a amer icana de Isabel l a católica. 

Ar t . a.° C o n t i n u a r a como hasta aquí, rigién
dose po r sus ant iguos estatutos, l a d e l toisón de 
oro . Permanecerán los mismos que eu e l d ia sus 
d is t int ivos , y e l número de sus cabal leros . 

A r t . 3 , 9 Se conservará como u n recuerdo 
histórico, tradición de las g lor ias nac iona les , la 
de San J u a n de Je rusa l eu . Se compondrá úni
camente de caballeros» estingiéudose p o r muer» 
te de los que las poseen todas las demás catego» 
rías. 

i 
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A r t . 4 0 £1 número de Idrt fabal leros en ca« 
da uua de las lenguas de esta o rden será el de 
100, ó sea el de 300 en las dos. Mient ras h u b i e 
re en la o rden mayor número que e l señalado 
en el presente decreto, n o se proveerá s i u a u n a 
plaza por cada tres vacantes. g ¡ > 

A r t . S . c E s condición para ser n o m b r a d o ca 
ballero de esta orden pertenecer á a l guna de las 
categorías siguientes. 

Ser ó haber s ido senador ó d iputado , ó h i jo 

de estos. 
Tener capacidad para ser n o m b r a d o sena

dor, ó ser h i jo de qu i en la t u viere. 
Ser t i tu lo ó hi jo de t i tu l o de Cast i l la . 
Ser d ign idad ó canónigo de a l g u n a ig les ia 

catedral . 
Ser ó haber s ido po r dos veces d ipu tado de 

prov inc ia . 
Ser ó haber s ido consejero p rov inc i a l . 
Ser ó haber s ido p o r dos veces a lca lde e n 

población de mas de 3o,ooo almas. 
Ser c o rone l ó de a h i a r r i ba en los ejércitos 

de t ierra y may« 
Ser m in i s t r o residente, encargado de negó* 

cios, gefe político, intendente, fiscal de m is t r i * 
bunales ó m in i s t r o togado de los mismos. 

Ser ó haber s ido o f ic ia l en l as secretarías d e l 
despacho. 

Ser i n d i v i d u o de las academias nacionales, 
A r t . 6.° Continuarán las mismas que hasta 

aqu i las insignias de la o r d e n de S a n J u a n de J e -
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rusalen usando los caballeros la placa bordada 

de blanco. 
Art . 7. 0 L a real y distinguida orden de Car*» 

los 111 es la generalmente destinada para premio 
de mérilos y servicios en la esfera civil. 

Art. 8.° Se. compondrá esta orden de cuatro 
categorías ó grados. 

1 • E l de caballeros. 
a. 1 E l de comendadores. 
3.* E l de comendadores de número. 
4 * E l de grandes cruces. 

Será insignia de lodos ellos la cruz en el ojal, 
pendiente de ta cinta que hoy se usa. Los co* 
meudadores la llevarán ademas al cuello; losco-
memladores de número usarán ta placa, y los 
grandes cruces la placa, la banda y el collar en 
su caso, como en el día. 

Las placas serán bien bordadas, ó de acero, 
de plata, ó de pedrería; é iguales eu un todo á 
las que boy se usan. 

Se conservarán como actualmente las ins ig 

nias de los ministros de la orden. 

Art. 9 . 0 Ningún español podrá pertenecer 
á una categoría de esta orden sin haber corres* 
potidido á todas las precedentes. 

Se esceptúan de esta disposición los que fue» 
ren ó hubieren sido ministros de la corona, pre
s i d e n t e s de los cuerpos colegisladores, espitanes 
generales de ejército y armada, embajadores y 
presidentes del tribunal supremo de justicia. 

Es también escepcion de la misma regla la 

que se determinará en el art. 1 a. 
Los estraugeros podrán asimismo obtener 

desde luego cualquier grado déla orden. 
Art . 10. Las categorías de caballeros y c o 

mendadores son ilimitadas en número; la de eo* 
meudadores de número no podrá pasar del de 
3oo; la de grandes cruces tampoco deberá pasar 
de 1 9 0 . 

Art . 11. Habiendo en el dia un número ma 
yor de grandes cruces que el fijado en el art í 
culo precedente, no se podrá conferir mas que 
una por cada tres vacantes. 

Ar t . t a . Quedan declarados comendadores 
de número los aoo caballeros pensionistas que 
existen en la actualidad. La pensión queda s u 
primida para lo sucesivo. Hasta cumpl i r el tér
mino de un raes de la fecha del presente decre
to se podrán crear los 100 comendadores de nú 
mero restantes en personas que sean simples ca 
balleros. 

A i t . i 3 . Los caballeros supernumerarios á 

quienes por privilegio se ha concedido en va« 

rias ocasiones el uso de la placa no están «.Mi
gados á dejarla; pero no podrán ascender en la 
orden sin pasar por el grado de comendadores, 
en cuyo caso trocarán aquella por la cruz al 
cuello, distintivo de su categoría. 

Art. 14. Se prohibe absolutamente conferir 
por privilegio en adelante el uso de cualesquie
ra insignias que no sean las del grado que se 
posee. 

Art. i5 . L a real orden de Isabel la católica 
queda esclusivamente destinada para premio de 
los servicios prestados o q u e se prestaren eu U l 
t r a m a r . 

Art, 16. Tendrá el mismo número y deno
minación de categorías que la de Carlos III, y 
regirán para ella las misujas reglas, no podiendo 
pasar de aoo sus comendadores de número, n i 
de 80 sus grandes cruces. 

Art . 17. Los comendadores actuales de esta 
orden serán en nielante sus comendadores or* 
dinarios. La clase que en ella se crea es la de co
mendadores de número con el distidtivo de la 
placa, que será conforme al modelo adjunto é 
igual en el tamaño á la de los comendadores de 
número de la orden de Carlos III. 

Art. 18. E l collar y los colores de esta orden 
serán los mismos que en el dia* 

Art . 19. Quedan suprimidas en todas las ór* 
denes reales á q u e se refiere el presente decreto 
la condición y pruebas de nobleza. 

Art, ao. Los trajes de ceremonia de todas 
las órdenes se fijarán por los modelos que acorné 
pañan al presente decreto. 

A r t . a i . Los derechos de titulo en las órde
nes reales de Carlos III é Isabel la católica serán 
los siguientes. 

Por el de gran cruz 3ooo rs. vn . 
Por el de comendador de número aooo. 
Por el de comendador i5oo. 
Por el de caballero 1000. 
Se suprime todo otro gastos en la concesión 

de estas condecoraciones. 
Art. s a . Toda elección, nombramiento, as* 

censo ó gracia de cualquiera clase en las ó rde 
nes reates habrá de ser publicado en la Gaceta 
oficial dentro del término de ocho días, con es» 
presión de las circunstancias exigidas para ello 
en el presente decreto. E n otro casó será nulo 
y de ningún valor. 

Art . i 3 . Quedan vigentes, y Se observarán 
los antiguos estatutos de todas las órdenes reales 
á que se refiere este decreto, C R cuanto no estén 
variados ó modificados por él. * 



D a d o cu San I ldefonso á 26 de j u l i o de 1847* 

-—Está rub r i cado de la real mano ,—Ref rendado . 
— E l m in i s t r o de estado, Joaquín F ranc i s co P a 
checo. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

H a b i e n d o observado que m u c h o s a y u n t a 
mientos de la p rov inc i a l l evan adelante las su * 
bastas de los ramos dando posesión á ros r e m a 
tantes s in que preceda la aprobación de la i n 
tendencia como está mandado en el real decreto 
de a3 de mayo de 1845 perpetrándose asi abo * 
sos que per judican á los intereses públicos, me 
veo eti la necesidad de r eco rdar á las m u n i c i p a * 
l idades la obligación que jes i m p o n e la l ey , en 
inte l igenc ia de que estoy resuelto á exig ir la 
responsabi l idad al que dege de presentar á la 
aprobación los referidos espedientes. M a d r i d 21 

de agosto de 1847.—-Lorenzo Flores Calderón 

Bienes nacionales. 

E n (1 d ia 3 i de l corr i ente , de una á dos de 
su tarde, debe celebrarse subasta-pública sobre 
demolición de una casa sita en la cal le A n g o s t a 

de S. Be rna rdo , núm, 24» que perteneció las r e 
l igiosas Val lecas de esta corte, c u y o acto tendrá 
efecto en los estrados de la in tendenc ia , sita eti 
los Consejos, con sujeción al pl iego de cotul ic io* 
nes que hasta d i cho dia y hora estará de m a n i 
fiesto en la contaduría de b ienes nacionales, ca« 
sa de l P l a t e r o , pisó segundó. 

L o que se a n u n c i a a l público para su in t e l i * 
genc ia . 

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA P R O 

VINCIA DE M A D R I D . 

Hallándose vacante el magisterio de primeras le

tras de Colmenar de Ar royo , en esta provincia, do

tado con 1700 rs. anuales y casa, esta comisión en 

cumplimiento de lo mandado en la disposición se

gunda de la real orden de 28 de febrero del año úl

timo ba acordado se haga saber al público á fin de 

que los que aspiren á dicho mogisterio presenten sus 

solicitudes documentadas en el termino de un mes, al 

infrascrito secretario que vive calle del O l i vo , núme

ro 10, cuarto tercero de la izquierda, ó las diri jan 

francas de porte a l Excmo. señor presidente de esta 

corporación, en el concepto que la, elección deberá 
hacerse por el ayuntamiento del mencionado pueblo 
en vista de los méritos y circunstancias de los preten
dientes. Madrid 18 de agosto de i 8 ¿ f - — E l presi
dente, Patricio de la Escosura.—Por acuerdo^ de 
lá comisión, Fícente Cuadrupani, secretario. 

* 

DIRECCION GENERAL DE L A DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que en los días 16 y 1 7 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por 100, pueden acudir á recoger los que 
se han espedido en su equivalencia en los dias que í 

continuación se espresan, no siendo festivos, y en las 
horas señaladas en los anuncios antenotes. 

Lunes y martes los de las series A y B . 

Miércoles y jueves los de las se'ries C, D y E . 
Los viernes y sábados se.entregarán asimismo á 

los interesados los documentos del 3 , 4» 5 por 100 

y deuda sin interés, equivalentes á los presentados 
para su capitalización, conversión de residuos á títu
los y renovación hasta 3o de junio próximo pasado. " 

P A R T E N O O F I C I A L * 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instanca de Navalcarnero. 

E n dicho juzgado de primera instancia se instru
ye causa criminal de oficio contra Félix Lucas, de la 
misma vecindad, por heridas á Tomas Ollero, la no
che del 10 del corriente mes de agosto; y habiéndose 
proveído auto mandando proceder á la captura del 
primero, no ha podido practicarse por haberse au 
sentado, y por lo tanto últimamente se ha determi
nado que con espresion de sus señas personales y de 
vestir se inserte lo bastante en el Boletín oficial de 
esta provincia á fin deque sí fuese fuñido en alguno 
de los pueblos de la misma se remita á disposición 
de dicho juzgado; siendo las señas de aquel estatura 
corta, algo fornido, cara redonda, nariz afilada , ojos 
tiernos, pelo canoso, de edad de sesenta y cinco años; 
vestido á estilo de este país, con chaqueta y pantalón 
pardo, sombrero gacho poco usado y de clase infe
rior; lleva consigo un macho mular , cojo, de bastan
te edad, de alzada siete cuartas y pelo Castaño cFairo'. 
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Con licencia del Excmo. señor gefe político su
perior de la provincia, el ayuntamiento constitucio
nal de L a Acebeda tiene acordado celebrar la subasta 
de las lenas de reboyo bajo de la mata titulada Las 
Careabas. L o que se hace saber a l público llamando 
I ir i t adores a dicha subasta que tendrá efecto eo la 
mañana del 20 de setiembre próximo, de diez á una, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto para el 
que guste interesarse en la subasta. 

Con autorización del Excmo. Sr . gefe político de 
esta provincia se subastan los pastos del monte ro
bledal de la vil la de Valdaracete y su primer rema
te está señalado para el d ia 5 del próximo mes de 
setiembre, pudiendo pastar trescientas cincuenta ca
bezas de ganado lanar : están tasados estos pastos en 
i3oo rs. por el perito agrónomo de este partido, y 
su disfrute dará principio en i .° de noviembre de 
ano presente y finalizará el 25 de marzo del ano 
ptoximo de 1848. 

Con superior permiso del Excmo. señor gefe po
lítico de l a provincia se abre nueva subasta del mon
te de la suerte del cerrillo frontal de la v i l la de Cho
zas de la Sierra bajo el tipo de i 5 , i o o rs. ofrecidos 
en el d ia del remate anterior. £1 acto se verificará 
el dia 8 de setiembre próximo, á las tres de la tarde, 
en la sala consistorial de dicha v i l l a , bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

N o habiéndose presentado postores en 8 del cor
riente en que se sacaron á pública licitación los pas
tos de invernadero de los montes titulados Salvanés 
y Pies del Val le , pertenecientes á la vi l la de V i l l a r e -
jo de Salvanés, para su disfrute por solo ganado l a 
nar y oue se subastan con autorización del Excmo. 
señor gefe político de esta provincia, el ayuntamien
to constitucional de dicha vi l la ha señalado nueva
mente para celebrar remate el, domingo 5 del próxi
mo mes de setiembre, de diez á doce de su mañana, 
en las casas capitulares. L o que se anuncia al públi
co invitando lidiadores, quienes podrán enterarse del 
pliego de condiciones formado a l efecto que se halla 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

E n Fuentiduena de Tajo de esta provincia se 
subasta el domingo 2 6 del próximo mes de setiembre 
la corta y roza de l a tercera parte del monte encinar 
que podrá arrojar de once á doce m i l arrobas de pa
los carboneabas, y se hallan tasados sus productos 
para los propios con lo que arrogen las lenas menu

das en 9,000 rs. E l remate se celebrara' en la sala ra 
pitular á las diez de la mañana de dicho dia. 

E n la vil la de San Mar t in de la Vega se halla 
concluido y de manifiesto en la secretaria del ayun
tamiento el repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería correspondiente al pre
sente ano: lo que se anuncia a l público para que los 
contribuyentes sujetos á ella en esta vil la y su jur is 
dicción, acudan á enterarse de lo que respectivamen
te les ha correspondido en término de ocho dia*, 
bajo el supuesto que cumplido este plazo no serán 
atendidas sus reclamaciones y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

* 

Hallándose terminado el padrón de riqueza ter
ritorial y pecuaria para repartir el cupo de contribu
ción de inmuebles señalado al pueblo de Majadahon-
da por lo respectivo al corriente ano, se ha espuesto 
al público en dicho pueblo para o ir reclamaciones 
dentro del preciso término de ocho dias, en la inte l i 
gencia de que pasado se declarará por consentidos, 
no admitiéndose ninguna reclamación. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo a a de agosto de 1847. 

H a n ingresado en este d ia ¿2 ,835 reales vn., de

positados por 730 individuos, de los cuales 23 han 

sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 15,5o,4 rs. y 7 maravedises á 

solicitud de 18 interesados.—£1 director de semana, 

Francisco del Acebal y A r ra t i a . 

M E R C A D O . 

Madrid a3 de agosto. 

T r i g o de 55 i 62% rs. vn. fanega. 

Cebada de 38 á 32 i d . id . 

Algarrobas 44 á 45 id . i d . 

Aceite de 60 á 62 rs. arroba. 

Id . filtrado á 66 id . id . 

M A D R I D : Imprtma de IX M u r o » 


